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1. OBJETO DEL CONTRATO

1.1. El presente contrato tiene por objeto el suministro del material y la dotación del equipamiento necesario
que se detalla a continuación:

LOTE: ÚNICO 
PRECIO MAX. 

UNIT. POR 
DETERM 

N
º 

O
R

D
EN

 

C
Ó

D
IG

O
 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
PARA 24 
MESES 

SIN IVA CON IVA 
IMPORTE 
MAXIMO 
TOTAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA (21%) 

1 69271 

MATRIZ DE HCCA (ACIDO ALFA-CIANO 
4 HIDROXICINÁMICO) P/ANALISIS DE 
PEPTIDOS. P/ESPECTROMETRO DE 

MASAS 

720 Tubos 241,00 291,610 209.959,200 173.520,00 36.439,20 

2 69272 

CONTROL BTS (BACTERIAL TEST 
STANDARD) P/ANALISIS DE PEPTIDOS 

EN ESPECTROMETRO DE MASAS. 
(CONTIENE ESCHERICHIA COLI 

DH5ALPHA). 

65 Tubos 69,50 84,0950 5.466,1750 4.517,50 948,68 

IMPORTE TOTAL LOTE ÚNICO: 215.425,38 178.037,50 37.387,88 

El precio máximo unitario por determinación (con IVA y sin IVA) tendrá un máximo de 4 decimales 

1.2. Características Técnicas Lote único: 

1.3. Para comprobar que la oferta del licitador es acorde a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
se requiere la siguiente documentación: 

Relación de productos ofertados en el Anexo A, con descripción técnica de los mismos. 

 (ficha técnica) de los productos ofertados. 

Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, ficha técnica de los mismos (con 
indicación expresa del lote y/o número de orden al que concurren) y otra información necesaria, con 
la que se pueda verificar cada una de las especificaciones técnicas exigidas. 

Certificado del marcado CE, conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los 
productos sanitarios o para diagnóstico in vitro. 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, deberá proporcionarse en castellano. 
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1.4. Todo el material suministrado deberá contar con la caducidad adecuada. Como mínimo, la vida útil del 
material solicitado en el momento de su entrega no podrá ser inferior a las ¾ partes de la vida útil total 
(caducidad) que tenga establecida de diseño. 

2. EQUIPAMIENTO. MANTENIMIENTO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y RETIRADA DEL 
MISMO. 

2.1. Los licitadores incluirán en su oferta los equipos necesarios (al menos 2) con las siguientes características: 

2.1.1. Espectrómetro de masas con tecnología Maldi-Tof: 

 Equipo de sobremesa con sistema informático adicional. En caso contrario el licitador deberá 
ofertar una alternativa válida para el Servicio de Microbiología que resuelva el problema derivado 
de la falta de espacio.   

 Espectrómetro de masas compacto de sobremesa con fuente autolimpiable y tiempo de intercambio 
de tarjeta inferior a 1,5 minutos que permita incorporar muestras urgentes 

 Software preprogramado para el análisis de muestras biológicas. 

 Mínimo mantenimiento con revisiones periódicas. 

 Hardware actualizado. Incorporación de nuevas actualizaciones cuando existan o cuando lo requiera 
el Servicio de Microbiología.  

 Software diseñado específicamente para la identificación de microorganismos: 

 Directamente de colonias crecidas en medios de cultivo sólido  

 Desde muestras clínicas con mínimo procesamiento, especialmente hemocultivos. 

 El sistema debe ser capaz de identificar más de 4.000 especies bacterianas incluyendo 
micobacterias y más de 1.000 especies de hongos. Identificación de micobacterias, bacterias gram 
positivas, gram negativas, hongos filamentosos y levaduras (especialmente Candida orthopsilosis, 
Candida metapsilosis, Candida auris, Candida nivariensis y Candida bracarensis).  

 Posibilidad de relectura de pocillos ya analizados. 

 Software para análisis manual y comparación de espectros. 

 Obtención de resultados en menos de 2 minutos.  

 Fácil utilización. Mínimo entrenamiento del personal técnico. 

 Mantenimiento con actualizaciones periódicas de la base de datos de microorganismos. 

 Posibilidad de creación de bases de datos locales. 

 Compatibilidad con las bases de datos ya creadas en el Servicio de Microbiología utilizadas en la 
rutina: Identificación de especies del complejo Aspergillus fumigatus e Histoplasma capsulatum. 

 Utilización de tarjetas reutilizables de 96 posiciones con calibradores listos para uso. 

 

2.2. En la oferta se incluirá 1 sistema de copia de seguridad de la información acumulada en el sistema 
informático del MALDI-TOF. 

2.3. Todos los analizadores y software instalados deberán conectarse con el sistema informático del laboratorio 
(SIL), de manera bidireccional siendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos que origine dicha 
conexión: hardware, software, cableado y licencias de uso. 

2.4. Los equipos se suministrarán con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión, accesorios de 
anclaje o fijación necesarios para un total y correcto funcionamiento. 

2.5. Asimismo, deberán tenerse en cuenta todas las cláusulas del Anexo  que sean de 
aplicación respecto a la cesión, instalación e integración de los equipos y/o licencias, siendo las mimas de 
obligado cumplimiento para el adjudicatario.  

2.6. El adjudicatario deberá formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Grupo de Inversiones (Servicio 
de Suministros) mediante la cumplimentación de un acta de cesión según modelo que se les facilitará, con 
anterioridad a la puesta en funcionamiento. 

2.7. Cualquier cambio o sustitución de equipo/s cedido/s precisa la autorización de la retirada del existente y la 
cumplimentación de una nueva acta para el nuevo equipo que se vaya a instalar.  

2.8. En la oferta técnica se deberá indicar la vida útil de los equipos cedidos. Si la vida útil de los equipos se 
entendiese caducada a lo largo del presente contrato, la empresa procederá a la renovación de los equipos 
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